
282,47 euros; HECHO INFRACTOR: prestación de ser-
vicios en condiciones que puedan afectar a la seguridad
de las personas por entrañar peligro grave y directo para
las mismas.

6) TITULAR: Colegas, S.L.; EXPTE.: GC/200398/I/03;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-1140-BZ; INFRACCIÓN: artº. 141.c), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
198.c), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
150,25 euros; HECHO INFRACTOR: incumplimiento
de las condiciones esenciales de la autorización, al no po-
der acreditar la conducción del vehículo por trabajador de
la empresa.

7) TITULAR: Delivery Express, S.L.; EXPTE.:
GC/200348/O/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 0244-CDN; INFRACCIÓN: artº.140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías careciendo de autorización de transportes.

8) TITULAR: Comercial Garoé, S.L. EXPTE.:
GC/201310/O/01; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
TF-9751-AU; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 197.a), en
relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías careciendo de autorización de transportes.

9) TITULAR: Distribuciones Exclusivas Abreu, S.L.;
EXPTE.: GC/200633/O/02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-6166-CB; INFRACCIÓN: artº. 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías careciendo de autorización de transportes.

10) TITULAR: Distribuidora de Alimentos de Ofra, S.L.;
EXPTE.: GC/200081/O/03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-2191-BJ; INFRACCIÓN:
artº. 141.c), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30.7 y artº. 198.c), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
150,25 euros; HECHO INFRACTOR: incumplimiento
de las condiciones esenciales de la autorización, al no po-
der acreditar la conducción del vehículo por trabajador de
la empresa.

11) TITULAR: Sistemas Contrafuegos, S.L. Uniper-
sonal; EXPTE.: GC/200411/O/03; POBLACIÓN: La Oro-
tava; MATRÍCULA : GC-7615-CB; INFRACCIÓN: artº.
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7
y artº. 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto

1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías careciendo de autorización de transportes.

12) TITULAR: Cemetro, S.L.; EXPTE.:  GC/200292/O/03;
POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCULA: 6955-BM; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.c), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.c), en relación con el artº.
199.n) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte de mercancías perecederas con
el certificado de autorización especial caducado. 

Puerto del Rosario, a 3 de febrero de 2004.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada, Olivia Estévez
Santana.

Cabildo Insular
de Tenerife

467 ANUNCIO de 9 de febrero de 2004, relativo
a expedientes sancionadores por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

Providencia de 9 de febrero de 2004, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia
en materia de Inspección y Sanciones de Transpor-
tes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94) de Transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano com-
petente el Consejero Insular de Carreteras y Trans-
portes en virtud del artº. 7.1.Q) del Texto Refundi-
do del Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife (B.O.P. de 25.5.01) y Decreto de
la Presidencia de fecha 1 de julio de 2003 (B.O.P. nº
85, de 4.7.03).
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Que se ha nombrado Instructora de los expedien-
tes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fer-
nández y sustituto de ésta para el caso de ausencia o
enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán, que
podrán ser recusados conforme a los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del Procedi-
miento Sancionador, en relación con lo dispuesto en
el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de Resolución
con los efectos que le atribuyen los artículos 18 y 19
del citado texto normativo. Así mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
se informa que el plazo máximo para la resolución
y notificación del presente procedimiento será de 6
meses.

1) TITULAR: Casanova Rancel, Víctor; Nº EXPTE.:
TF-41275-O-03; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-7716-AP; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

2) TITULAR: Bencomo Velázquez, Juan R.; Nº EXPTE.:
TF-41313-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-6255-BH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 104.b), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artº. 197.b), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 30.10.90), Real
Decreto 2.115/1998, artº. 33.13, en relación con el 34.9;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mercancías
peligrosas en condiciones que puedan afectar a la seguri-
dad de las personas por entrañar peligro grave y directo pa-
ra las mismas: utilizar inadecuadamente etiquetas de peli-
gro en envases que no contienen mercancía peligrosa.

3) TITULAR: Edward, Sharon Lesley; Nº EXPTE.: TF-
41343-O-03; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: 2260-BSN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 180
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto

1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministe-
rial de 30.7.98; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143
Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
600,00 euros; HECHO INFRACTOR: carecer el vehícu-
lo de la correspondiente autorización administrativa en ser-
vicio de alquiler con conductor.

4) TITULAR: Domínguez Rodríguez, Alfonso; Nº
EXPTE.: TF-41346-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-3107-BL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

5) TITULAR: Señalizaciones Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41375-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 3257-BTX; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

6) TITULAR: Nieves Pérez Pérez, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41387-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-1530-AV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

7) TITULAR: Delgado Rodríguez, Jesús Manuel; Nº
EXPTE.: TF-41388-O-03; POBLACIÓN: Icod de los Vi-
nos; MATRÍCULA: V-2273-DG; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

8) TITULAR: Marítima Ludo Mar, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41402-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
9235-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos
109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decre-
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to 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte discrecional de viajeros
sin autorización administrativa (vehículo de menos de
nueve plazas).

9) TITULAR: Inter-Aventura, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41405-O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 9370-
BPL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109
y 97.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte discrecional de viajeros
sin autorización administrativa (vehículo de menos de
nueve plazas).

10) TITULAR: Pérez González, José Manuel; Nº
EXPTE.: TF-41425-O-03; POBLACIÓN: Los Realejos;
MATRÍCULA: 5878-CFS; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

11) TITULAR: Servipack Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41430-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-3486-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real De-
creto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en ser-
vicio público de mercancías (vehículo ligero).

12) TITULAR: FVS Archipiélago, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41439-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
8953-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

13) TITULAR: Trugodi, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41441-
O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: 9739-BZD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real

Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

14) TITULAR: Mogonhal, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41445-O-03; POBLACIÓN: Icod de los Vinos; MATRÍCU-
LA: TF-3625-AD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

15) TITULAR: Josblan, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41453-
O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-8602-
BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

16) TITULAR: Escobar Gómez, José Eduardo; nº
EXPTE.: TF-41460-O-03; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-9499-BV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

17) TITULAR: Guadalupe Movers, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41464-O-03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-1774-CL; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: care-
cer de tarjeta de transportes en servicio público de mer-
cancías (vehículo ligero).

18) TITULAR: Distribuciones Vanelli Rendón, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41467-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-7078-BF; PRECEPTO
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INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, De-
creto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

19) TITULAR: Construcciones Roesal, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41475-O-03; POBLACIÓN: La Victoria; MATRÍCU-
LA: TF-8851-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.b)
Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.390,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
de mercancías, con inadecuada estiba de la carga.

20) TITULAR: Construcciones Doljuma, S.L.U.; Nº
EXPTE.: TF-41481-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-7439-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de viajeros careciendo de autorización administrativa.

21) TITULAR: Suárez Peñate, Francisco Jorge; Nº
EXPTE.: TF-41483-O-03; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-5781-AX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

22) TITULAR: Suárez Peñate, Francisco Jorge; Nº
EXPTE.: TF-41484-O-03; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-5781-AX; PRECEPTO INFRINGIDO: artº 141.q)
Ley 16/1987; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90), Real Decreto 237/2000, artº. 7; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.380,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer del certificado de autoriza-
ción especial para el transporte de mercancías perecede-
ras.

23) TITULAR: Distribuciones Vanelli Rendón, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41487-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-7078-BF; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, De-
creto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:

150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

24) TITULAR: Pérez González, José Manuel; Nº
EXPTE.: TF-41491-O-03; POBLACIÓN: Los Realejos;
MATRÍCULA: 1444-BPY; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

25) TITULAR: Llote, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41497-O-
03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-1397-BF; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143
Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

26) TITULAR: Ferretería Miramar, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41511-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 0949-CJH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

27) TITULAR: Excav. y Demol. V. García Alonso,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41525-O-03; POBLACIÓN: Los
Realejos; MATRÍCULA: TF-2272-W; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.b), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artº. 197.b), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 30.10.90),
Real Decreto 2.115/1998, artº. 33.13; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte de mercancías peligrosas
en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las
personas por entrañar peligro grave y directo para las mis-
mas: careciendo de etiquetas reglamentarias los envases.

28) TITULAR: Benito Díaz, Miguel Ángel; Nº EXPTE.:
TF-41547-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-6633-Z; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
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tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real De-
creto 1.211/1990, de 28.9; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: (B.O.E. de 8.10.90); HECHO
INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en ser-
vicio público de mercancías (vehículo ligero).

29) TITULAR: Construcciones y Transportes Maran-
te e Hijos, S.L.L.; Nº EXPTE.: TF-41571-O-03; PO-
BLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-5167-W; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143
Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

30) TITULAR: Serdisca, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41572-
O-03; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA: 9392-
BMJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 102.3 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 157
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143
Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transpor-
te público de mercancías careciendo de la tarjeta de transportes
(vehículo ligero), al incumplir el artº. 102 de la Ley 16/1987,
de 30.7 (B.O.E. de 31.7.87).

31) TITULAR: Viamar Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41592-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-8651-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

32) TITULAR: Centro Amueblamiento Italiano, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41606-O-03; POBLACIÓN: San Mi-
guel; MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

33) TITULAR: Servigüímar, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41608-
O-03; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA: TF-0176-
AP, MU-01922-R; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b) Real De-

creto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías ca-
reciendo de autorización.

34) TITULAR: Santamaría World, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41616-O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF-7830-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

35) TITULAR: Servicios Generales Maillard, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41620-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 9106-BVD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artícu-
los 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario de viajeros careciendo de auto-
rización administrativa.

36) TITULAR: Swan Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41625-O-03; POBLACIÓN: Hospitalet de Llobregat;
MATRÍCULA: 6454-BHJ; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 90 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.500,00 euros, precintado 3 meses; HECHO
INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en ser-
vicio público de viajeros.

37) TITULAR: Vía Península, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41628-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8650-BU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tar-
jeta de transportes en servicio público de mercancías (ve-
hículo ligero).

38) TITULAR: Suárez Piñero, Carmen E.; Nº EXPTE.:
TF-41629-O-03; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCU-
LA: TF-7037-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
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creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

39) TITULAR: Silverio Hernández, José; Nº EXPTE.:
TF-41637-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: SE-6190-CB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tar-
jeta de transportes en servicio público de mercancías (ve-
hículo ligero).

40) TITULAR: Llarena Álvarez, Eusebio; Nº EXPTE.:
TF-41638-O-03; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: SE-0750-DH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

41) TITULAR: Comercial Dugarci, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41639-O-03; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz;
MATRÍCULA: TF-7999-BX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

42) TITULAR: Scuba Diving Center San Borondón;
Nº EXPTE.: TF-41653-O-03; POBLACIÓN: Guía de Iso-
ra; MATRÍCULA: TF-5743-AW; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
600,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te discrecional de viajeros sin autorización administrati-
va (vehículo de menos de nueve plazas).

43) TITULAR: Uve Ce de Servicios, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41667-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8387-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.

199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

44) TITULAR: Servipack Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41674-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5688-AW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

45) TITULAR: Cosma Casa Canaria, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41679-O-03; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-1469-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142 Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

46) TITULAR: Uve Ce de Servicios, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41688-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8387-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

47) TITULAR: Distribuciones Vanelli Rendón, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41692-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-7078-BF; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, De-
creto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

48) TITULAR: Mogonhal, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41693-O-03; POBLACIÓN: Icod de los Vinos; MATRÍCU-
LA: TF-3625-AD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
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103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

49) TITULAR: Galván Gorrín, Domingo Luis; Nº
EXPTE.: TF-41699-O-03; POBLACIÓN: Guía de Isora;
MATRÍCULA: 3962-CDV; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201

Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

50) TITULAR: Urgensur, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41703-
O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-4326-
AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y
197.a), en relación con el artº. 198.p) y 135.1 Real Decreto
1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
600,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te público sanitario, careciendo de la autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2004.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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